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SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO

La Superintendencia de Riesgos del Trabajo, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Procedimiento

Administrativo 19.549, Decreto 1759/72 Art. 42 y concordantes, notifica según

IF-2024-94920105-APN-GACM#SRT, a los siguientes beneficiarios y/o damnificados que se rechazan por resultar

extemporáneos los recursos de apelación interpuestos contra los dictámenes emitidos por las Comisiones Médicas,

según se detalla en el siguiente anexo. Publíquese durante tres (3) días en el Boletín Oficial. La presente

notificación se tendrá por efectuada a los cinco (5) días, computados desde el siguiente al de la última publicación.

Ignacio Jose Isidoro Subizar, Gerente, Gerencia de Administración de Comisiones Médicas.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA

-www.boletinoficial.gob.ar-

e. 04/09/2024 N° 60171/24 v. 06/09/2024
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